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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000608-01
Proposición no de ley presentada por los Procuradores D. Fernando Pablos Romo, Dña. Rosa 
María Rubio Martín, D. Juan Luis Cepa Álvarez y Dña. Laura Pelegrina Cortijo, instando a la Junta 
de Castilla y León a ejecutar en 2023 el proyecto de acondicionamiento de las intersecciones 
de la carretera SA-605 con las carreteras SA-601 y DSA-613, en los p. k. 11+700 y 13+860, 
incluyendo el acondicionamiento necesario para realizar el acceso al casco urbano del municipio 
de Arcediano (Salamanca), de forma que se solucione la peligrosidad existente actualmente tanto 
para los usuarios como para los peatones, para su tramitación ante la Comisión de Movilidad y 
Transformación Digital.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 29 de agosto de 2023, ha admitido a 
trámite las proposiciones no de ley PNL/000605 a PNL/000613.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento, se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
sesión en que dichas proposiciones no de ley hayan de debatirse.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de agosto de 2023.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Diego Moreno Castrillo

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Fernando Pablos Romo, Rosa Rubio Martín, Juan Luis Cepa Álvarez y Laura 
Pelegrina Cortijo, Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO 
SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los 
artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente 
PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación ante la Comisión de Movilidad y 
Transformación Digital:

ANTECEDENTES

La Comisión de Fomento y Medio Ambiente de las Cortes de Castilla y León, en 
sesión celebrada el día 11 de noviembre de 2020, aprobó una proposición no de ley 
del Grupo Parlamentario Socialista cuya propuesta de resolución textualmente era la 
siguiente:
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 "Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que, cuando 
la disponibilidad presupuestaria lo permita, se dote la partida presupuestaria 
adecuada para la ejecución del proyecto de acondicionamiento de las 
intersecciones de la carretera SA-605 con las carreteras SA-601 y DSA-613, en los 
p. k. 11+700 y 13+860, incluyendo el acondicionamiento necesario para realizar el 
acceso al casco urbano del municipio de Arcediano (Salamanca), de forma que se 
solucione la peligrosidad existente actualmente tanto para los usuarios como para 
los peatones. Y, de manera provisional, en el ejercicio 2021, se instalen bandas 
reductoras de velocidad, siempre que los informes técnicos consideren esta 
solución oportuna".

Dos años y ocho meses después de este acuerdo no se han ejecutado las 
actuaciones que fueron acordadas en el año 2020: ni se han instalado las bandas 
reductoras de velocidad, ni se ha ejecutado el proyecto de acondicionamiento de las 
intersecciones de la carretera SA-605 con las carreteras SA-601 y DSA-613, en los 
p. k. 11+700 y 13+860, incluyendo el acondicionamiento necesario para realizar el acceso 
al casco urbano del municipio de Arcediano (Salamanca).

Por tanto, el acceso a la localidad de Arcediano sigue siendo muy peligroso, por todo 
ello se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a ejecutar en 
2023 el proyecto de acondicionamiento de las intersecciones de la carretera SA-605 
con las carreteras SA-601 y DSA-613, en los p. k. 11+700 y 13+860, incluyendo el 
acondicionamiento necesario para realizar el acceso al casco urbano del municipio 
de Arcediano (Salamanca), de forma que se solucione la peligrosidad existente 
actualmente tanto para los usuarios como para los peatones".

Valladolid, 10 de julio de 2023.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Fernando Pablos Romo, Rosa María Rubio Martín, Juan Luis Cepa 

Álvarez y Laura Pelegrina Cortijo

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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